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NUMERO : ( 214 )'.- AUMENTO DE CAPITAL Y FEFORMA
 

ESTATUTOS DE * CONSERVAS ISAW
!

BEL ECUATORIANA SOCIEDAD AM
NIMA, =TORGA y EL SEÑO PEDRO
 

 

CORRALES BEGONA=GERENTE!,

CUANTIA 3 $ 30* .000.000,00,-= |

En_la Ciudad de "anta, cabeceradeldelnombre
TN

Provincia de ""'»nabí, Fenública del Ecuador, hoy día jueves

Primero de Junio de mil novecientos setenta y ocho, ante mí
   
 A

CFSAR CANTOS PA7MIFO, Notario Público Tercero de este can -
 

 

Industrial,Esnañol, portadorCédulaIdentídad_nún

 

tén, corparecen : el señorPedroCorralesBegoña,casado,

mero : diecisiete cero cinco dos cuatro dos dos slete y Cé-
 

dula Tributaria número + cero uno dos cero cuatro dos, en
 

calidad de Gerente de (“NSEPVAS ISABEL ECUATOIAMA SOCIEDAD

ANONIMA, de conformidad a los documentos que acreditan su

intervención y cue se agregan al Protocolo.- El comparecien
 

te mayor de edad, de nacionalidad mencionada, condomicilio

enestaciudad,legalmentecanaznaracontrataryobligarse

a quien de conocer versonalmente, doy fé.- Bien instruído

 

en el objeto y resultados de esta escritura de Aumentode

Canital y Peforma de "statutos de la citada Compañía, la  cual procede a celebrarla, me entrega una 'inuta para que

Jla—eleve-ainstrumentopúblico,cuyotexto-es—eiouesiguen

SEFOR NOTAFP1]0:;. En el Feoistro de Instrumentos

Públicosasucargo,sÍírvase—ustedincorpersr—una-de-hgual

naturaleza, en lacualconsteelaumentodecaoitalyrefor   |
ma de los Fstatutos de la Compatifa CONSERVAS ISABEL_ECUATO... '
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rJANA S“CIEDAD ANONIMA, todo lo cual está contenido en las

declaraciones y estipulaciones siguientes 1 PT 1INEF AN
 

Otoraante : Interviene en el otorgamiento de esta escritura
 

a nombra y representación de (“NSETVAS ISABEL ECUATO 1TANA
 

SOCCFTAD ANOMINA, el señor Pedro Corrales Begoña, ciudada-
 

no esnañol, a quien de conocerlo personalmente de ello daré
 

f£€ usted señor Notario, en su calidad de Gerente y quien
 

se encuentra también autorizado para este acto por la Junta
 

Ceneral Extraordinaria de Accionistas de la Empresa reunida
 

el cinco de "ayo de mil novecientos setenta y ocho, así co-

mo para dejar constancia de la suscripción y pago de las
 

aceíones ave corresponden a este aumento de capital, acom=
 

pañando nara legitimar su personería, de lo primero el nom-
 

bramiento debidamente inscrito en el Fegistro '"ercantil; y,

delosegundo,lacopiadelactadelasesiónarribsmencio

nado, e SEGUNDA,Antecedentes:+Porescriturapública

porPrimera del cantón Yanto, señora

Fanny Fivas de Cedeño "endoza, el dieciseis de Junio de mil

 

 

novecientos setenta y seis, se constituyó la Compañía Co-

mercial € Industrial denominada (“NSEFVAS ISABEL ECUAT(FIA.

NA SICIEDAD ANONIMA, con un capital de CINCO MILLONES DE SU

CRES, totalmente suscrito y en estos momentos totalmente pa

aado, con el plazo, objeto y más condiciones determinadas

en el contrato social, habiéndose cumplido con todas las
 

formalidades, entre ellas la de su suscripción en el Fegisx”
 

Aro'ercant3ildela -ciudaddeanta,-<con-—el—número—cien——

A 100 ) y anotada en e' 'epertorio (eneral con el número  _setecientossetenta ycinco(775)enelBubrodeFegiso.
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(DOS) 2.3

o

tros Industriales, previa resolución aprobatoria dada por
 

la Sunerintendencia de Compañías con fecha treinta de Ju -
 

nio de mil novecientos setenta y seis y con el número de Fe
 

solución cinco mil cuinientos setenta y tres; b) Por reso-
 

lución de la Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas

de CCM SERVAS ISABEL ECUATCRIANA SOCIEDAD ANONIMA , reunida

 

 

el cinco de Nayo de mil novecientos setenta y ocho, se acor
 

dé aumentar el capital social de la Empresa en Veinte y Cin
 

co “illones de Suerrs, a más del existente, para que en lo
 

posterior lo sea de TREINTA MILLONES DE SUCRES, así como
 

reformar los Fstatutos todo lo cual se consideró en la se-
 

sión de Junta Ceneral Extraordinaria antes citada, aumento
 

de capítal que se lo hará mediante la emisión de veinte y
 

cinco mil acciones ordinarias, nominativas de Un Mil Sucres
 

cada una de ellas, TEP CEP Ae Con estos antecedentes;
 

el commareciente, señor Pedro Corrales Begoña, en la calidad
 

indicada más arriba, dice que : en cumplimiento de lo re-

suelte por la Junta General Extraordinaria de Accionistas

 

 

del cinco de "ayo de mil novecientos setenta y ocho, nroce-
 

de a aumentar, como en efecto aumenta por medíodel presenta
 

instrumento público, el capital social de CONSERVAS ISABEL

FCUAT/T JANA SOCTEDAD ANCNIMA, de Cinco "“illones de Sucres a
q

TREINTA MILLONES DE: SUPFS, que ha sido suscrito y pagado

 

 

 

 

 

en la siguiente forma : el señor Pedro Corrales Begoña, sus-
 

cribe veinticinco mil acciones y paga así 3 en numerario :
 

Once*illones Cuinientos Noventa y Seis Nil Ciento Noventa
  y Dos Sucres con cuarenta y dos centavos ( SÍ| 11*596,192,42)
  y el saldo,efto es : Trece '"4líones Cuatrocientos Tres 141
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"chocientos Siete Sucres con cincuenta y ocho centavos  -
 

(s/ 13'403%,807,58 ) ha ser pagado a un año plazo! Declara
 

iavalmente cue el señor suscriptor recibirá por el capital
 

suscrito y pagado un número de acciones ordinarias, nomina
 

tivas de Un M1] Suecres cada una de ellas, equivalente a lo
 

cue £1 ha tomado en el aumento del capital social; y declaw”
 

Ta, además cue el aumento del capital y las reformas que

se han hecho y han sido anrobadas en las con: iciones y téro
 

minos cue en: detalle constan en el Acta de la Junta Genera
 

Extraordinaria de Accionistas de cinco de ¡“ayo de mil no-
 

vecientos setenta y ocho, que lo eleva a escritura pública,
 

a cuyo efecto se transcribe más adelante el texto correspon
 

diente de la referida acta, C UART A,- La parte concu-
 

rrente + Ja constancia que, el pago de los aportes suscritos
  

en el aumento del capital social de la Empresa CONSERVAS
 

ISAREL FCUATCPIANA SOCIEDAD ANCNIMA se lo puede hacer en
  

la forma cue se lo ha hecho en la cláusula anterior por así
 

nermitirlo el numeral "ráimero del Artículo ciento noventa
 

y seisde la ley de Cornarfas; y, que en cuanto a la Fef or>
 

ma de los Tetatutos Sociales, se avrob6 en la Junta Cene-
 

ral Fxtraordinaria de Accionistas de CONSEPVAS ISABEL En

CUOATIRIANA SCOCITTAD ANONIMA, de fecha cinco de ¡“ao de mil
 

novecientos setenta y ocho, y afirmándose asf mismo en la

Constitución de la Sociedad y en los Tstatutos originarios

base sobre los cuales se produce la reforma consiguiente; y,

 

que. eleva a escritura pública el acta de la junta l(eneral por último y confirmíndoloexpresadoanteriormente,declara

"xtraordinaria de Accionistas de la Empresa CUNSIIVAS ISA  
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(TRES) 3

REL ECUATORIANA SOCIFDAD ANCNIMA, celebrada el cinco de Na-
 

yo de mil novecientos setenta y ocho, que tomada del Libro|
 

Junta Ceneral ixtraordinaria de Accionistas de CONSEIVAS

resnectivo, textualmente dice ;: Copia certificada de la
 

|

ISABEL ECUATCFIANA S”CIEDAD ANONIMA celebrada el cinco de V
 

Mayo de mil novecientos setenta y ocho,- En Manta, a los  :

cinco días del mes de "ayo de mil novecientos setenta y 0-
 

c<ho,previa convocatoria realizada en persona por el señor
 

1 ,cenciado Carlos Calero Calderón y siendo las cinco y
 

|

treinta de la tarde, en el local social de la impresa ubi-

cada en el Centro Comercial “edranda, (ficina trescientos

 

 

ocho, de la ciudad de "anta, se reunen en Junta General Ex=
 

traordinaria de Accionistas los señores Carlos Calero Cal-

derón, don Pedro Corrales Pegoña y los señores L4onisio
 

 

Chopitea Arguínzona, Vicente Yulle T y don Celso Peralta
 

 
PS£rraga, el Presidente de la Compañifa, señor Licenciado
  Carlos Calero Calderón inmediatamente solicita que el Se-
 

cretario le informe sí en la presente sesión hoy cuéórum su=
 

ficiente establecidoen los "statutos y en la Ley de Compaxw
 

t

fas para declararla legalmente instoloda, el Cerente —.e= |
 

cretario le informa cue enla presente sesión han depositada
 

en secretaría el siguie-te número de acciones : el señor
 

CirlosCalerocincuentaacciones de Un Mil Sucres

_cadaunade ellas: el señor Dionisio Chopitea ciento veinte
 

 y_cincoaccionesdeUnM4] SucresCada una de ellas, el

_señorVicenteYulleT,cincuentaaccionesdeUn4]Sucres

cada una de ellas; el señor Celso "eralta Párraga cien
  acciones de Un 131 Sueres cada una de ellas y el señor Pe=-:
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dro Corrales Pecofía ha depositado en secretaría también
 

cuatro mil seiscientas setenta y cinco acciones, con lo
 

cual estaría presente el cien por ciento del capital social
 

suscrito y pacado de la Compañía y quepormismo
 

la presidencia declararla legalmente instalada de confor=
 

midad' a lo establecido en el Artículo doscientos ochenta
 

de la Ley de Comnañifas!, Informando de lo anterior, el Pre-
 

sidente así lo hizo y solicitó a los asistentes que por Se=-
 

cretarfa se redacta el orden del dfa a lo tratarse en la
 

presente sesión, cue de antemano conocían los asistentes: -
 

CPDEN TEI DIA : a). Pecidir el amento de capital social de
ES ll

la Empresa en veinte y cinco 'illonesdeSucresa másdel
   

 
"o

existente que lo es de CFT€
oos

I1I”NES, para cue en lo pos-
rones

' T r A A E 'eYterior lo sea de Treinta'illones b) utorización al Geren

te de la Cornaría para que suscriba. las escrituras póllicas
 

correspondientes de dicho aumento de aceptarse lo anterior,
  

Conscido el orden del día anterior, los accionistas presen-

tes acordaron por unanimidad tratorlo, a lo que inmediata»

mente el Presidente de la Corpañfa, señor Carlos Calero C(al-

derón tomó la nalabra y explicó a los accionistas presentes
 

cue era necesario ove Conservas Jsabel Ecuatoriana Sociedad

Anónima, por el vólumen de sus inversiones y de sus nego -

cios, como también por así disponerlo la Ley de “esca y Fo»

mento "escuero a la cue se encontraba clasificada, tenía
 

que. elevar su capital social a un mínimo de Treinta ! jllo=

nes de fucres, por lo que solicitaba la cooperación de los

becionistas a fin de cue ¿sta se haga realidad, les recordó   rue por dísnoner lo expresamente la ley de Compañías, como
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Iproorcional al aumento que estaba realizandd, Irimediatamen

(CUATRO) 4 -

J

los Estatutos de la Empresa, Cada accionistas estaba en Ca-
 

vacidad de suscribir en d aumenta en proporción al numeral
 

cue Cada undo de ellos tenfa en la Compañía, y se permitía

expresar que dl, es decir Carlos Calero Calderón renunciaba
 

1

|
|
|
|

1

expra-samente al derecho que le correspondía en la parte
 t

'¿
'

Í

i
 

te tomó la nalabra el señor Dionisio Chopitea Arguinzona _|

cuien expresó cue por el momento no estaba interesado en la
1

suscripcióndenuevasacciones en el aumento de capitalque

se estaba realizando y cue por lo mismo renunciaba expresa- |

 

 

mente a dicho aumento y a la narte pronorcional que a él le '

corresoondíg4, "osteriormente tom8 la palabra el señor Vicen=

 

 

te Yulee Tay Sing cuíen expresó que por el momento tampoco
 

estaba interesado en la suscripción de nuevas acciones en
 

el aumento de cavital que se estaba realizando y que por lo
 

mismorenunciaba expresamente a dicho aumento y a la parte
 

proporcional ave a €1 le correspondía, Inmediatamente tom6
 

la-—palabraelseñorCelsoPeraltaPárragaquienexpresóque

or el momento tampoco estaba interesado en la suscripción |

de nuevas .acciones en el aumento de Cavital social que se |
 

estaba realizando y ove por lo mismo renunciaba expresamen=-
 

te a dicho aumento y a la parte pro: orcional que a él le co>
 

rrespondía.TomóluegolapalabraelserfnrPedroCorrales

Pegoñia, y cue luego dehaberescuchadolasnegativasreali

zadas por los demás accionistas para el aumento de capital,
 

 

se nermitfa manifestar que dl estabaencapacidadeconómica

de tomar las veinte y cánco mil acciones [ 25,000 ) que re- |
   presentan Veinte y Cinco! ¿llones de +Sucres ( Y 25*,000,000,
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y cue los pagaría de la siguiente manera 3 Once “illones
 

Ffuinientos Noventa y Seis '41 Ciento Noventa y L'os Sueres
 

[con cuarenta y dos centavos ( Sí 11*596.192,42) de contado
 

ns

y el saldo, esto es Trece "illones Cuatrocientos Tres “31
 

Fchocientos Siete Sucres con cincuenta y ocho centavos -
 

(_s/ 13*'403,807,58) a ser pagados a un año plazo, La susi=
 

cripción hecha hasta este momento asciende a veínte y cin-
 

co míl acciones cue representan veinte y cinco millones de
 

sueres que los accionistas presentes han tomado. Con lo an-
 

terior declara la Junta Ceneral Ixtraordinaria aceptar por
 

unanimidad la suscripción y forma de pago de las acciones
 

a emitirse per el atmento de capital social, Inmediatamente
 

tomó la pelabra el señor Carlos Calero Calderón, Presidente
 

de la Comnbafía nara expresar que de conformidad con lo re-
  

suelto anteriormente, era necesario reformar el Artículo
 

Sexto de los "statutos de la CornaRfa, por lo que la Junta

por unanimidad resolvi8 que el Artículo Sexto que habla
 

del enpital social de la Empresa queda de la siguiente ma”
 

nera ¿+ AFTICULO SEXTO ;: El Capital Social de la Compañía
 

COMSTFVAS ISARUL FCIUMTIT JANA SOCITDAD ANCNIPA, es de Trein
 

ta '"illones de Sucres ( Y 30",000,000,00 ) dividido en
 

treinta mil acciones ordinarias y norinativas de Un "31
 

Sucres Cada Una, numeradas desde el cero cero Cero cero
HA

unoal treínta míl en numeración corrida. la acción con-
 

f ere a su leaftimo títular la calidad de accionistas y le
 

atribuye coro mínimo los derechos fundamentales cue de e-
  llas se deriven y se establecen en la Ley.- Inmediatamente

 

la Junta pasé a conocer el seoundo punto del orden del cía
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(CINCO) 7 5 -

E]

a lo cue el señor Dionisio Chopitea Arguinzona manifestó que
 

era eonveniente cue la Junta vor unanimidad resuelva autori
 

-| zar: comp.en derecho se reoviere al Crrente de la Compañía,
 

seror "ero Corrales "egofÑía nara cue en la calidad que se
 

deda enunciado nroceda a realizar el trímite lecal corres-
 

pondiente para la anrabación cel aumento acordaco, lo aque
 

fué acertado -por unanimidad. Mo habiendo otros asuntos más
 

leve tratar la Presidencia concede un receso vara la TedaC
 

ción del acta, transcurrido el cual, .previa leéetura por Le-
 

cretaría, se ls arrueba fntecramente, sín modificaciones,
 

3

firmando tordos en unidad de acto, de conformidad a lo os-
 

tablecido en el artículo dosrientos ochenta de la ley de
 

Comm>ifas,- El Presidente f) Carlos Calero,=f) Celso "eral-
 

ta.«f) Tlonisio Chonitea,- Pl Cercnte Secretario f) Pedro
 

Corrales.» lo certifico f) Pedro Corrales Cerente “ecretas
 

rio. TA TF ESTILO, Sírvase usted se or, Notario, poner to-
 

das y cada una de las clávevlas generales y de stilo nara
 

la verfecta v-lidez y firmeza de la escritura que va usted
 

¿extenderycejetarebidaometanciorueestáautorizado”
el señor "edrn Corrales Hegora naraConseguir—

la

aprobación

de lo anterior,» (firmado) "edardo ' ora Solérzano Abogado
 

"atrícula No E88-Lolegío de Abogados de "onabf,- Hasta aqui
 

la "invta cue el otorgante la rotifica y que junto a su do”
 

cumento habilitante cuecan elevados a escritura póblica con
 

todo c1 valor loqrl.- "ara c1 otorgamiento de esta éscritura

se observaron los orecentos leesles,= 1, lefdaestaescria-

tura a) otorammte nor mf el WMotario, en dta y clara voz,la
   anrueba y ratificándose en su contenido firma conmigo el
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Notario, en unidad de acto, Loy 18.-(firmado) Jlegible del
 

señor "edro Corrales Pegofin.- (firmado) César Cantos "azmi-
 

Ro, Notario "Úhlico Tercero del cantón "anto.rrncooncroor..
 

POCUMONTO FHAPITITANTE qe S/N, FOTOOLIZACION TE IA FESCLUS
 

CTON Me O185,PADO PT FL DIFICTO FUCJTOMSL DEL FIMI<TEFIO
 

re PTIUTETASOTFCIO FO INTECFACIÓN EN EL LITFAL UE FECHA

 

19 DE PAYO TF 197%, CUATIA DIETERVINADA,- Pepública del
 

Fevador, "inisterio de Industrias, Corercio € integración,-
 

Pesolución N£ 0185,- TL ZIPICTO FECICNAL LEL CINITITO
 

DE IPD USTTIAS, UUUTFIS E INTICTACIOMN, NP! LITFAL.- En u- |.
 

so de las facultedes cue le confírren los lecretos funreros
 

M9 789 de 11 de Sentiembre de 1975 y 1875 de 27 de Septie me
 

bre de 19773 y, VISTO el lecreto Supremo N£ 974, de 30 de
 

Junio de 1971, recormeado mediante Pecreto “upremo M2 .900A
 

de 10 de Noviembre de 1976, la declaración Ne O12)1,- 1, de
 

“ayo 12 de 1978, efectuada por el señor “CITO COTALO Dia
 

COFA de nacionalidad esnañola, la solicitud y la cocumenta=-
 

ción corresnondiente cue renosa en los archivos de este
 

*"4násterio,- ¿E UTN E, e Autorizar al señor HIRO
 

CPPATES PECGIFA, de nmecionalidad TSPAÍCLA, residente en el
 

Fevader, en forra Arcal, secón lo ha demostrado fehaciente-
 

mente, poseedor de la Visa Únriorante (ategorfa 10=ITI o-
 

torcada el 14 de fMtbr1il de 1976, por el [irector C(enéral de

Aguntos Consulares y Frtranjería del 'inisterio de Telacio «y
 

nes Fxteriores en ' vito, nara cue invierta, con «1 caracter
 

de INVENSTONISTA MIACTMAT, en la constitución, aumentos de  canital, cornra de acciones, narticinadones o derechos de
 

Cornmañías consti uídas o por constitufrse en el “ cuador.-  
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El señor "EPRO CPPALES PECCÑA, cue tendríá la calidad de In-
 

versionista nacional, conforme al Fégimen Comón de Trata -»
 

|
míento a los Canitales Fxtranjeros y sus reformas, hará uso
 

de la presente autorización las veces que fuere necesario
 

nava lo cual, en cada ocasión presentará copia nrotocoliza=.
|

da de esta Tesolución, conferida por el Motario Póblico,-Lis

 

 

snoñoer rue la presento Tosolución sea ”rotocolizada en unas
 

re las “"otarías Póblicas del Pafs.o COUMICUESE : DADO LM

CUAVAS UTIL, a 19 MAYO 1978, IMC, FECISCO SINTEZT CRICUZy
Loa - . |y an

 

— /
1(firmado) ¿ldeaible,- POYFE : Cue en curplimiento a lo dis-'

 

pursto en la "esalución f O185 dada por el Lirector Fegio-
 

: |
nel del "inisterío de Industrias, Comercio 4 intecración, en

el Titoerel el 10 de "ayo de 1978, "rotceolizo en el Tegistro
 

de Instrumentos "érlicos de la "lotarfía Tercera-del cartón
  

“anta, a mí cargo, conta de tal 'esolución confiriendo los
 

Testimonios: solicitados.- “anta, Junio 1 de 1978,» El Nota
 

rio, (firmado) César Cantos "azmifo.- Hay un sello.» SE F.Om
 

TCOPITO ANTO MY YO PMF TT ETIO CONFIFFO [STA CUARTA COPIA
 

PNOTMA FOJA FUPRICADA PC) ONIL MOTARIO - UL SELLO Y Fi: OEN

MANTA FN LA MISMA FECHA DE SU "POTCOLIZAAMimscnronrrconosoo

 

 

CONSERVAS ISAREL FOUSTOT ANA SeAe» "anta, 27 de Julio de
 

1976, Señor Pedro Correles Cegoña.- Presente, Le mis con-

sideraciones + Por medina de la presente, me es grato comuni
 

 

carle que la Junta Ceneral:de Accionistas de " Conservas lsa
 

bel "cuatoriana Soctedad Anónima " reunida el día de hoy, a-
 

cordó por unaniráídad desícnarle a usted Cerente de la Com.

“aAfa por el lanso de cuatro años. Sus funciones se servirá:
    dCesemeñarlas ce conformidad a lo establecido en la Leyde
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Comnaifas y los Estatutos de la Empresa. - Este nombramiento

 

le acredita la reoresenteción legal de * Conservas isabel

 

Fevatóriana S.A. ".- “uy atentamente, Lcdo. Carlos Calero c,
 

PROSIDFMNTE ¿e (fármodo) Carles Calero.- TAZÓN ;: Acento el

 

nombramiento precedente 3 ffirmado) Pedro Corrales ro, (ir

 

mado) 1leoiblo.- Hay un sollo cue dice ; Inscrito en el Ti-
 

bro respectivo.- "enistro “M2 106 ,- Tenertorio Ne 8397,+'“anta

 

Julio 29/76.- Tecistrador de la "ropiedad.- (fármaco) tium-
 

berto "oya J,- Hay un sello.» ICDO, HUMBERTO YOYA JIMENEZ ,h
 

cistrador de la "ropiedad Cel cantón. anta, a peticdón ver-
e >
 

bal de narte intorreadas (0 TT 1FTICc"s “ue el noribx ao
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